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APRESENTAÇÃO

O advento das tecnologias de Informação e Comunicação transformou radicalmente 
a forma de lidar com o mundo a nossa volta e com as pessoas. Isto, é claro, reflete a 
maneira como as empresas e todas as partes do globo trabalham. 

Na presente obra verificaremos diversos conceitos importantes relacionados à 
Tecnologia de Informação e que são base para administração da informatização em 
empresas e contabilidade empresarial informatizada. Os estudos, dentre outros aspectos, 
apresentarão enfoque sistêmico na gestão de empresas com os conceitos sobre sistemas de 
informação e a relevância da Tecnologia da Informação e dos Sistemas de Gerenciamento 
de Dados nas empresas. 

Além disso, consideram os Sistemas de Informação utilizados hoje pelas ciências 
sociais aplicadas, seus subsistemas e quais aplicações destes. Valorizando, assim, uma 
reflexão a respeito dos sistemas mais amplos que têm como função integrar diversas áreas e 
processos de uma empresa e sistemas específicos para gerenciamento do relacionamento 
com o cliente, gestão da cadeia de suprimentos, inteligência empresarial, dentre outros.

Veja que nosso tema é amplo e relaciona as ferramentas e tecnologias aplicáveis 
na gestão empresarial. Fica aqui nosso convite para que você participe efetivamente 
buscando mais informações e elaborando novos e diversos conhecimentos, pois estudar é 
um processo contínuo. 

Esperamos que as leituras destes capítulos possam ampliar seus conhecimentos e 
instigar novas reflexões.

Denise Pereira
Karen Fernanda Bortoloti 
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CAPÍTULO 20
 

UN ESTUDIO DE CASO: LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y VECINAL EN EL DF (1999-2016)

Irma Campuzano Montoya

RESUMEN: Se analiza la participación vecinal 
del DF a la luz del caso de Porto Alegre Brasil. 
Se reconoce que el ejercicio de presupuesto 
participativo es innovador. Se argumenta que 
estos procesos electivos de comités vecinales 
y de proyectos participativos en el DF no 
han generado aún las condiciones para una 
participación social genuina, y por ende no 
han producido efectos positivos que tiendan a 
democratizar las relaciones políticas o a mejorar 
la calidad de la democracia y de la gestión 
pública. 

INTRODUCCIÓN
Es necesario tomar en cuenta que las 

autoridades locales del Distrito Federal (DF) 
(jefe de gobierno y Asamblea) hoy ciudad de 
México, comenzaron a ser electas mediante 
el voto directo de la ciudadanía hasta 1997. El 
diseño institucional respondió a la reforma de 
1996. De manera simultánea la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal (ARDF), 
creada en 1987  se transformó en 1996 en 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
(ALDF) con lo cual aumentaron sus facultades, 
anteriormente solo dictaba bandos, ordenanzas, 
reglamentos de policía y buen gobierno. También 

en 2000 los jefes delegacionales fueron electos 
mediante votación directa y en 2017 la Asamblea 
adquirió el status de Congreso. 

Por otra parte, en el marco de la Reforma 
del Estado del DF se integró en el ordenamiento 
jurídico la democracia participativa y la votación 
vecinal para el presupuesto participativo. El 
ideal político de la nueva figura se centraba 
en la participación incluyente y autónoma 
de la ciudanía. Previamente sólo existía, la 
organización vecinal, la cual funcionaba como 
medio de expresión de intereses y como 
instrumento de control político, pero no como 
mecanismo de toma de decisiones. 

La participación ciudadana es vista como 
un camino intermedio porque aparece como 
complementaria a la representación, refuerza 
los principios y valores democráticos y evita el 
desapego de los gobernantes y la ciudadanía al 
rescatar demandas y necesidades de la sociedad 
(Revuelta y Patrón, 2010: 61). Cunill (1991) por 
su parte, define a la participación ciudadana 
como aquélla en la que los ciudadanos se 
involucran de manera directa en acciones 
públicas, con una concepción amplia de lo 
político y del espacio público. Esta participación 
pone en contacto a los ciudadanos y al Estado 
en la definición de las metas colectivas y formas 
de alcanzarlas. Adicionalmente, los mecanismos 
de participación ciudadana son vistos como 
medios para controlar el poder público y para 
juzgar la toma de decisiones de las autoridades. 
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En términos generales, podríamos decir que los objetivos con los cuales se asocia 
regularmente a la participación ciudadana son las bondades de la acción colectiva en 
la conformación del ideal democrático. El reconocimiento de la participación ciudadana 
consiste en que se constituye en un modelo de gestión pública de proximidad. Sin embargo, 
un tema a discusión empírico es si el proceso tiene alcances deliberativos o sólo consultivos 
y si logra renovar las relaciones clientelares tradicionales, ya que la participación ciudadana 
no es un proceso que se encuentre exento de caer en esquemas tradicionales. 

Los modelos opuestos a todo principio democrático. (Restrepo, 2001: 187), siguen 
presentes en los ejercicios de participación y son justamente los retos a vencer. Parece 
existir coincidencia en que para que sea posible la gobernanza democrática, debe existir 
una sociedad civil que se integre activamente en el proceso. 

Aguilar (2009: 95) reconoce que puede hablarse de gobernanza en el contexto de 
sociedades débiles con gobiernos fuertes y que puede haber sistemas más participativos 
que otros y ello depende en gran medida de las relaciones históricas entre Estado y sociedad. 
En un sentido similar Gomá y Blanco (2002) señalan que al implementar mecanismos de 
participación éstos pueden resultar poco plurales y favorecer a unos cuantos actores y por 
ello la gobernanza que se construye es elitista. Sin embargo, aclara que esto no impide que 
puede existir una más democrática. Reafirmando lo anterior North (1995) advierte que las 
reglas formales, suelen crearse para servir a los intereses de quienes tienen mayor poder 
de negociación. Por eso en ocasiones ocurre que las instituciones crean monopolios en 
vez de condiciones de competencia y restringen oportunidades en lugar de acrecentarlas. 
La institucionalización de la participación no es argumento suficiente para hablar de mayor 
democracia, ya que puede fomentarla o limitarla y darle un matiz plural o elitista. 

EL CASO DE PORTO ALEGRE
El Presupuesto Participativo de Porto Alegre Brasil fue reconocido como un caso 

exitoso abanderado por el Partido de los Trabajadores desde 1988. Originalmente, el 
presupuesto destinado a obras participativas era sólo del 2%, pero posteriormente llegó el 
20% del presupuesto local (De Souza, 2004). La participación social se fue incrementando 
en la medida que observaron resultados de 1,000 participantes en 1990 hasta 20,000 en 
2000.

Porto Alegre comenzó su gestión promoviendo los consejos populares y dividió la 
ciudad en cinco regiones y posteriormente en dieciséis. Sin embargo, pronto se abandonó 
este esquema y se incorporaron las figuras ya existentes de los consejos comunitarios y 
asociaciones de pobladores,  pero que contaban con un capital social preexistente y tenían 
un sistema clientelar. Originalmente cada asociación de barrio presentaba sus peticiones 
al alcalde, lo que generó demandas colosales. Sin embargo, después de dos años se logró 
que las demandas fueran discutidas y jerarquizados los problemas en la propia asociación 
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barrial, lo cual contribuyó a mejorar las discusiones sobre el presupuesto por regiones. 
La estructura organizativa se articuló a partir de reuniones plenarias públicas de 

cada región y constaba de consejeros (dos propietarios y dos suplentes) que ocuparían un 
cargo en el Consejo Central del Presupuesto1 y de delegados, los cuales serían testigos en 
las reuniones en el recinto parlamentario donde se discutía el presupuesto participativo. El 
Consejo del Presupuesto Participativo se conformaba con los consejeros electos y en él se 
discutía el lugar y la obra escogida dentro de doce temáticas y entre julio y diciembre debía 
compatibilizar las prioridades de la población y los montos presupuestales.

El presupuesto participativo se integraba a partir de la discusión y el diagnóstico 
técnico-político elaborado por tres ámbitos de intervención: la población en su zona 
geográfica a partir de sectores temáticos y el propio gobierno municipal. Se tomaba como 
referencia para la discusión el grado de cumplimiento del presupuesto del año anterior y las 
propuestas elaboradas por el gobierno para el ejercicio siguiente. La forma de operación 
descansaba en la toma de decisiones de la Asamblea General Popular. El uso de la mayoría 
democrática y el hecho de que las demandas que irradiaban de las bases recibieran apoyo 
desde arriba operaron como motivación para la participación. 

A nivel urbano se consideró un proceso exitoso porque contribuyó a mejorar la calidad 
de vida de los barrios, al lograr redirigir recursos públicos hacia los barrios más pobres 
(Marquetti, 2002) y extender la prestación de servicios (De Sousa, 1998), particularmente 
se observaron avances en materias de red de agua potable, alcantarillado, servicio de 
recolección de basura y niños escolarizados. Incluso, en 1996 la Conferencia Habitat II 
de la ONU reconoció esta propuesta como una de las 42 mejores prácticas de gobierno 
urbano. 

Un ingrediente fundamental fue el apoyo y la apertura del gobierno municipal, la cual 
incluso estuvo presente durante la dictadura. Brasil fue uno de los países que permitió la 
existencia de oposición a nivel municipal, otorgó significativas responsabilidades de gasto a 
los municipios y mantuvo elecciones municipales (excepto en ciudades estratégicas como 
las capitales de estado y puertos principales). La combinación entre asociaciones vecinales 
con tradición, una administración municipal del PT con recursos y con voluntad política 
para la apertura de canales y una oposición a nivel municipal poco institucionalizada 
definió las particularidades del proceso. Esta última dinámica fue producto de la propia 
necesidad política “ya que el nuevo alcalde del PT no contaba con la mayoría en el Consejo 
Municipal para sacar adelante su programa de gobierno” (Prud’ homme, 2014:331) y el 
presupuesto participativo fue una vía para para poder gobernar con un gobierno dividido. 
Fue un mecanismo de democracia participativa para complementar las instituciones 
representativas.

1 Este reúne a 32 consejeros distritales, 10 consejeros designados en las asambleas temáticas, un representante de la 
Unión de Asociaciones de Habitantes de Porto Alegre y un representante del Sindicato de Funcionarios del Municipios. 
El Consejo aprueba el presupuesto a partir de las asambleas distritales y supervisa las obras autorizadas. Definida la 
propuesta era aprobada por el Consejo Municipal en donde el PT no tenía la mayoría
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Fue innovador incluir mecanismos de participación abierta que no beneficiaran a 
los representantes partidarios, ya que la lista de proyectos prioritarios que armaba cada 
asamblea distrital era respetada por el gobierno municipal. La participación del gobierno 
era limitada. Se circunscribía a documentar las previsiones de ingresos y gastos, lo cual 
operó como un ingrediente motivador de la participación social. El logro fundamental fue 
que la administración municipal ganó racionalidad y eficacia, aunque uno de los problemas 
fue el bajo poder de presión de las masas con menos nivel educativo. Adicionalmente, no 
tuvo los mismos resultados en todas las municipalidades donde se aplicó. Ejemplo de ello 
fue Brasilia donde se generó un fracaso Abers (2000) y los grupos más desfavorecidos 
fueron excluidos de la consulta y las decisiones fueron tomadas por la cúpula.  

DINÁMICA HISTÓRICA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO

La participación ciudadana adquirió relevancia con la introducción de las teorías del 
desarrollo de la comunidad y posteriormente en los años noventa con el debate internacional 
impulsado por el Banco Mundial respecto a la importancia de incrementar el factor social en 
las políticas públicas, como mecanismo para brindarle mayor eficiencia al gobierno.

En el DF desde 1995 se intentó avanzar en el terreno de la participación ciudadana, 
con la aprobación de la primera ley en la materia, pero un contexto desfavorable, en tanto 
la entidad no había adquirido sus derechos políticos, lo cual limitó sus avances. La Ley de 
Participación fue revocada al año siguiente de su creación.

Fue la reforma política de 1996 la que modificó la naturaleza jurídico–política del DF 
al reconocer los derechos políticos de los capitalinos para elegir a sus gobernantes, pero 
dejó pendiente el mecanismo para sustituir el modelo de participación ciudadana anulado. 
Fue hasta 1998 con la aprobación de la 2ª versión de la Ley de Participación Ciudadana, 
que se estableció la normatividad para la elección de los llamados Comités Vecinales que 
se realizaron en 1999.2

La ley aprobada en diciembre de 1998 incluyó mecanismos de democracia directa 
como el plebiscito, al referéndum, a la iniciativa y consulta populares como instrumentos 
de participación social (Crespo, 2010). En esa nueva ley se planteó la creación de comités 
vecinales como mecanismo para gestionar, evaluar y supervisar las demandas ciudadanas 
en servicios públicos, aprovechamiento de la vía pública, modificaciones al uso de suelo, 
seguridad pública y giros mercantiles. Dichos comités tenían que renovarse cada dos años, 
pero sólo se realizaron elecciones en 1999. En esa elección fue relevante la participación 
por primera ocasión del Instituto Electoral del DF (IEDF), ya que en las de 1995 su ausencia 
provocó que sin ninguna reglamentación interviniera el IFE. A un año de ejercicio de estos 

2 En julio de 2005, la ley otra vez se modificó y se dispuso que el proceso electoral debía llevarse a cabo en septiembre 
y octubre, pero de nueva cuenta se incumplió con tal disposición. Las modificaciones de 2009, abrieron la posibilidad de 
las elecciones vecinales del 2010, cuya operación fue aprobada el 28 de abril de 2011.
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comités fueron desconocidos. Se nombró en su lugar, y fuera de lo estipulado en la Ley 
de Participación Ciudadana a unas Asambleas Vecinales, en donde participaban por igual 
vecinos, miembros del gobierno delegacional y central y en las que se aprobaba a mano 
alzada lo sugerido por comités, lo cual contradecía los procedimientos jurídicos.

La Secretaría de Desarrollo Social propuso cambios sustanciales a la Ley de 
Participación Ciudadana. En la propuesta la figura de los Comités Vecinales quedaban 
supeditados a la Asamblea Vecinal (por unidad territorial), y durante los lapsos en que ésta 
no se reuniera unos Comités de Vigilancia nacidos de la misma Asamblea “ayudarían a los 
jefes Delegacionales y al jefe de Gobierno, como primer escalón del sistema de rendición 
de cuentas” (artículo 82). La propuesta generó críticas de los delegados de Tlalpan y 
Cuajimalpa y finalmente fue archivada y no se realizaron elecciones ni en 2002 ni en 2003.

En abril de 2004 se creó una tercera versión de la Ley de Participación Ciudadana, 
la figura de los comités vecinales se sustituyó por la de comités ciudadanos y se estableció 
que éstos se elegirían en abril del año siguiente, por el voto universal, libre y secreto de la 
ciudadanía, a través de Asambleas Ciudadanas Electivas. El que la Asamblea Ciudadana 
fuera obligatoria para la conformación del CC  fue visto como un avance sustancial, porque 
permitía una representación más amplia por colonia. Sin embargo, este esquema dificultaba 
los acuerdos, ya que en estas Asambleas hay intereses heterogéneos, cada Comité trata 
de que sus propuestas sean avaladas restringiendo las de otros, lo cual lleva a dinámicas 
manipuladoras. Adicionalmente, la asamblea no tiene capacidad de sanción al Comité. 

Adicionalmente dicha Ley de Participación Ciudadana reconocía dos instancias de 
representación: el Comité y el Consejo Ciudadano. El CC se erigía como un mecanismo 
de representación ciudadana que articulaba las decisiones tomadas por la Asamblea 
Ciudadana, dentro de su ámbito de competencias, además de que puede proponer a la 
autoridad local proyectos o programas de desarrollo comunitario en su ámbito territorial. El 
Comité se encarga de vigilar y dar seguimiento a las obras realizadas por el gobierno de la 
ciudad en su unidad territorial, labor solicitada expresamente por la Asamblea Ciudadana.

Por otra parte, el CC es la instancia de coordinación final entre cada uno de los 
Comités con las autoridades tanto delegacionales como de la ciudad. Dicho órgano estaría 
conformado por los coordinadores de cada uno de los Comités y entre sus facultades se 
encuentran opinar sobre la ejecución y pertinencia de los programas que se aplican en el 
Distrito Federal y cada una de las demarcaciones territoriales.

En 2010 la Ley de Participación Ciudadana sufrió una reforma, la cual generó una 
nueva ley, ya que modificó cuestiones sustanciales como la representación ciudadana y 
los instrumentos en la materia. Desde la promulgación de esa nueva ley a la fecha se han 
realizado modificaciones constantes en un número considerable de artículos, lo cual es 
un indicador del interés político en el tema y de la falta de institucionalización. Esta ley 
hizo posible la elaboración de una cartografía de colonias y pueblos originarios algo que 
no existía antes e integró tres rubros de ejercicio: 1) obras y servicios, 2) equipamiento e 
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infraestructura urbana y 3) prevención del delito y se agregaron nuevos mecanismos de 
participación .

La reforma de 2010 definió al presupuesto participativo como el proceso por el 
cual los ciudadanos deciden la forma en que se ejercen recursos públicos en proyectos 
específicos en sus colonias y pueblos originarios. Sin embargo, hasta agosto de 2011 se 
incorporaron componentes que detallaron su definición, como su inclusión en el Decreto 
del Presupuesto.

El 26 de agosto de 2011 se agregó un nuevo rubro para participación ciudadana 
al dividir equipamiento e infraestructura urbana, quedando siguientes rubros: 1) obras y 
servicios, 2) equipamiento, 3) infraestructura urbana y 4) prevención del delito. La reforma a 
la Ley de Participación Ciudadana publicada el 13 de mayo de 2013 asignó un quinto rubro 
relativo a actividades recreativas, deportivas o culturales para generar mayor participación 
de jóvenes. 

En 2015 se incrementó el presupuesto participativo de 3 a 5%, en la zona, quedando 
el 3% por colonia. Se pasaron a las asambleas ciudadanas algunas facultades que 
actualmente tenía la ALDF como proponer, discutir y elegir proyectos del Presupuesto 
Participativo que fueran viables. El nuevo ordenamiento incluyó la asignación de recursos 
con base en un parámetro denominado “índice de población, marginación y desarrollo 
de la zona”, para erradicar la inequidad en la asignación del presupuesto. La fórmula 
de distribución quedó en el reglamento. La crítica fundamental fue que la ley carecía de 
sanciones que garantizaran que los proyectos en beneficio de la ciudanía sean los que se 
aplicaran.

En 2016 Asamblea Legislativa (ALDF) aprobó en comisiones reformas a la Ley de 
Participación Ciudadana para que el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) realizara la 
elección de comités ciudadanos y consejos de los pueblos, así como la consulta ciudadana 
sobre el presupuesto participativo en una misma jornada, lo cual ya había ocurrido en 2013 
con resultados positivos. En estas reformas se estableció que las delegaciones deberían 
publicar en sus respectivas páginas electrónicas toda la información relacionada con la 
realización de obras y servicios con el fin de garantizar el derecho a esa información. 
La reforma al artículo 54, mencionaba que los órganos político administrativos deberían 
enviar a cada comité ciudadano y consejo de los pueblos un informe sobre el ejercicio 
del presupuesto participativo, en un plazo no mayor a 30 días naturales posterior a su 
ejecución.

Con la finalidad de dar seguimiento a la realización de las obras derivadas de los 
proyectos ganadores en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2016, el 
IEDF conformó el grupo de trabajo Observatorio Ciudadano del Presupuesto Participativo 
integrado por el IEDF, la Contraloría General de la Ciudad de México y el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (InfoDF). Esta dinámica fue producto de 



 
Impactos de las tecnologías en las ciencias sociales aplicadas 3 Capítulo 20 260

las quejas presentadas, ya que de 2014 a 2017 el Gobierno del DF informó que se habían 
recibido 136 denuncias, por las cuales fueron sancionados 52 servidores públicos.

LAS ELECCIONES VECINALES EN EL DF
En 1999 se inició el ejercicio de participación ciudadana, con la elección de los comités 

vecinales con menos del 7% de los votantes potenciales. Adicionalmente, a la indiferencia 
ciudadana, se observó carencia de poderes reales de gestión y falta de representación de 
los funcionarios electos y un proceso electoral contaminado por la elección presidencial. 
También se registró la presencia de liderazgos personalizados, presentación de demandas 
excesivas y la desaparición de los algunos comités al poco tiempo de su funcionamiento. 
Incluso nunca fue posible materializar la propuesta de López Obrador (2000) de basar su 
estrategia de gobierno en los comités vecinales. La división interna de estos, la falta de 
organización, pero la falta de vinculación con la estructura administrativa lo impedían. 

Se argumentó, como ya había sucedido en 1998, que todas las reformas a la 
participación ciudadana deberían esperar a que fuera aprobada la Reforma Política del 
Distrito Federal y se tomó la decisión de posponer el proceso de elección de los comités 
vecinales que debía tener lugar el 7 de julio del 2002, hasta que la ALDF estableciera lo 
conducente en la nueva ley de participación ciudadana.

El 2003 sería un año de elecciones nacionales y las elecciones vecinales no 
podían realizarse, el proceso debió esperar dos años para realizarse. Permanecerían en 
sus funciones los maltrechos comités elegidos en 1999, supuestamente para dos años. 
En el año 2000 los comités vecinales iniciaron sus actividades y en el año 2003 debían 
renovarse, pero la Asamblea postergó la elección aduciendo necesidades de modificación 
a la Ley de Participación Ciudadana. En 2005 se argumentó que se impugnaron ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación las reformas aprobadas por la mayoría perredista 
a la Ley de Participación Ciudadana del DF.3

Incluso fueron canceladas las elecciones de 2006 en contra de la ley vigente. 
Algunos comités prevalecieron pero ya no eran representativos. La escasa participación 
y su poco impacto, la inexistencia de un reglamento específico de la Ley, así como el 
poco interés gubernamental por ampliar el alcance de la intervención de estos instrumentos 
llevaron a crear nuevos mecanismos de participación espontáneos en algunas zonas 
(asociaciones civiles, de residentes, supra-vecinales entre otros). Sin embargo, la dinámica 
no fue generalizada.

El 24 de octubre de 2010, once años después de su primera elección, el IEDF 
organizó el proceso electivo de CC y Consejos de los Pueblos, a través elecciones abiertas 
a ciudadanos apartidistas En la Ciudad de México hay un total de 1,815 colonias y pueblos 

3 En las delegaciones Cuauhtémoc (PRD), Tlalpan (PRD) y Miguel Hidalgo (PAN) implementaron el presupuesto parti-
cipativo desde 2001 de manera informal, pues no se disponía de un sustento legal específico, en el primer caso sólo se 
desarrolló una vez, en Tlalpan en tres ocasiones y en Miguel Hidalgo cinco veces.
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originarios (1,775 son colonias y 40 pueblos originarios). Sin embargo, sólo 1,740 colonias y 
pueblos realizaron la inscripción de 8,884 formulas ciudadanas interesadas en participar en 
la elección, quedando por tanto 75 colonias sin órgano de representación. En este proceso 
se eligieron 15,048 integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, de 
los cuales el 51.3% fueron mujeres y 48.7% hombres. Se contabilizaron 650 428 votos de 
un listado nominal de 7´332,507, lo que representa el 8.87% de participación de la lista de 
electores.

En 2011 se realizaron dos consultas ciudadanas: la primera, para opinar sobre los 
proyectos que habrían de realizarse ese año y la segunda sobre los proyectos del siguiente 
año. La primera Consulta en materia de Presupuesto Participativo se realizó el 27 de marzo 
de 2011, participó el 2.17% del listado nominal conformado por 6´570,938 ciudadanos de 
1,721 colonias o pueblos. Se emitieron 142,332 opiniones de un total de 6,330 proyectos. 
Los recursos aprobados por la ALDF para presupuesto participativo fueron de $706,547, 
253.00 (equivalente a 3% del presupuesto delegacional). El rubro con mayor interés fue 
prevención del delito.

La consulta ciudadana sobre el presupuesto de 2012 se realizó el 13 de noviembre 
de 2011 y tuvo un total de opiniones emitidas de 144,277. Se tuvo una participación de 
2.01% de la lista nominal conformada por 7´161,337 ciudadanos. Los recursos aprobados 
por la ALDF para el presupuesto participativo en el ejercicio fiscal 2012 fueron de 
$704’275,725.00 (equivalente a 3% del presupuesto de las delegaciones). Esta vez el rubro 
con mayor frecuencia de opiniones favorables fue el de Obras y Servicios.

En 2012, la Ley de Participación Ciudadana mandató llevar a cabo una consulta 
con el objeto de definir los proyectos que se habrían de realizar durante 2013. El IEDF 
utilizó entonces, por primera vez, la modalidad de emisión de opinión por Internet, pero 
siguieron prevaleciendo las mesas receptoras de opinión. En 2013 hubo una votación 
por el presupuesto participativo equivalente a casi el 12% de ciudadanos inscritos en la 
lista nominal cuando en la consulta inmediata anterior había sido de apenas el 8%.4 La 
participación se incrementó en 3 460 ciudadanos, al pasar de 144 mil 277 a 147 mil 737 
opiniones recibidas. Un total de 15 mil 581 opiniones fueron por Internet y 132,156 por la 
vía tradicional. Este incremento fue resultado de la difusión, del uso de Internet y de la 
confluencia por primera vez de la elección de representantes vecinales y de presupuesto. 

En 2014 los vecinos decidieron en qué gastarse 762.9 millones de pesos durante 
2015 con una votación del 11.8% de la lista nominal del DF. Los proyectos que obtuvieron la 
mayor votación fueron los relacionados con Obras y Servicios (752 proyectos elegidos); y los 
el que menos votos obtuvieron fueron los que promovían actividades recreativas, deportivas 
y culturales (90 proyectos elegidos). En segundo lugar quedaron los 338 proyectos votados 

4 La Ley de Participación Ciudadana establece que la elección de comités que se realiza cada tres años se pone en 
práctica el primer domingo de agosto y la consulta sobre el presupuesto será el segundo domingo de noviembre. En 
2013 el IEDF realizó en una sola jornada, el primer domingo de septiembre, la elección de comités para el periodo 2013-
2016 y la consulta de presupuesto participativo de 2014.
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para la prevención del delito; seguidos por los 290 proyectos para equipamiento; mientras 
que los 289 proyectos para infraestructura urbana quedaron en quinto lugar; con lo que se 
obtuvo un total de 1759 proyectos ganadores.

En 2015 se facilitó a la ciudadanía su participación mediante tres modalidades de 
votación: por internet; en módulos de votación electrónica y en forma presencial en mesas 
receptoras. El universo de implementación de dicha práctica abarcó las 1,793 colonias o 
pueblos en los que la ciudad ha sido dividida, aproximadamente 8.7 millones de habitantes.

Tras los resultados de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2016, 
el IEDF en conjunto con la Contraloría General, el InfoDF y otras instituciones, pusieron 
en marcha un Observatorio Ciudadano para  monitorear y vigilar las 16 delegaciones a fin 
de que el gasto se aplique adecuadamente a cada proyecto ganador. En ese presupuesto 
fueron rechazados por las delegaciones el 30% de los proyectos registrados para la Consulta 
por considerarlos como inviables. Sin embargo, la investigadora del Colegio de México, 
Silvia Gómez Tagle, expresó su preocupación al revisar los rubros de rechazados. Destacó 
que no había algún criterio sólido y transparente por el que se tomara está determinación, 
ya que fueron rechazadas propuestas con documentación y aceptadas las que no tenían. 
Alertó en la importancia de transparenta esta primera etapa de registro de proyecto ya que 
desde el inicio se observan irregularidades.  

ALGUNAS DIFERENCIAS DE CARA A LA EXPERIENCIA DE PORTO ALEGRE
Un primer problema en el DF frente a Porto Alegre es el tamaño de los municipios 

o delegaciones. Porto Alegre tiene características muy diferentes que las del DF porque 
esta localidad cuenta con algo más de un millón 300 mil habitantes. El tamaño de la 
localidad es equivalente a una delegación del Distrito Federal. Es decir, el tamaño del DF 
es aproximadamente 15 veces más grande que Porto Alegre, lo cual dificulta la articulación 
y la implementación del programa. 

También es complejo el mecanismo de articulación entre los comités, ya que una 
delegación media del Distrito Federal, como Tlalpan (650 mil habitantes), terminaría 
eligiendo a 130 comités. Delegaciones como Iztapalapa o la Gustavo A. Madero eligieron 
en 1999 entre 200 y 400 comités. Por lo tanto los Consejos Ciudadanos Delegacionales 
tienen que lograr acuerdos entre un gran número de comités ciudadanos. Ello dificulta la 
organización de la agenda y procesar las demandas de los comités con eficacia. Es decir, 
si consideramos que existen 150 comités por promedio en cada delegación es claro que 
existe una demanda dispersa, (Borja, 2000), lo cual dificulta la implementación de proyectos 
delegacionales y promueve los de colonia. Los distintos niveles de representación tienen 
que lograr articularse para poder plantear proyectos más amplios. El proceso es complejo 
por las diversas representaciones y también por los intereses creados en los diversos 
niveles. Adicionalmente, la alta concentración de población dificulta el funcionamiento de 
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cualquier organismo, ya que implica algo así como 16 asambleas de representantes o 
parlamentos, para los cerca de diez millones de habitantes del Distrito Federal.

El porcentaje de participación las elecciones vecinales o de presupuesto participativo 
es reducido en el DF y sólo se logra incrementar cuando en la jornada electoral confluye 
la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos con la Consulta Ciudadana sobre 
presupuesto participativo. Sin embargo, en este escenario ideal se ha llegado a una 
participación de casi el 10% de la lista nominal, lo cual es muy bajo, lo que reduce la 
legitimidad de las decisiones tomadas. A diferencia de Porto Alegre la votación no tiende a 
incrementarse, lo cual es un indicador de falta de convencimiento. Incluso, en la encuesta 
realizada en 2015 por el IEDF fue muy claro que un porcentaje importante de la población 
no conoce la existencia de este proceso ni cómo funciona. Por otra parte, los citadinos 
están más acostumbrados en participar en la elección en la representación ciudadana que 
en la de Presupuesto Participativo y esta participación opera como elemento consultivo. 

Es importante señalar que las representaciones vecinales tienen pocas atribuciones, 
por lo que se convierten en gestoras de las demandas de la población ante la administración 
gubernamental, pero no representan un éxito de gestión participativa como tal. Incluso 
en caso de incumplimiento de los compromisos delegacionales pagan los costos de una 
decisión que no forma parte de sus atribuciones y libera de presiones políticas a la propia 
delegación.

A diferencia de Porto Alegre en el DF no existen procesos de deliberación previos a 
la presentación de proyectos, es decir, no existe relación entre quienes desean presentar 
y las autoridades delegacionales o vecinos de la colonia para identificar las principales 
necesidades o áreas de oportunidad de acuerdo con las prioridades. Se asume que los 
ciudadanos tienen demandas claras y proyectos claramente identificados previamente. 
Por ello algunos autores han destacado la importancia de crear espacios de discusión, 
deliberación y fortalecimiento de proyectos que sean públicos, ya que los foros informativos 
en el mejor de los casos da a conocer los proyectos a la comunidad, pero no se incorpora 
a los ciudadanos en un proceso deliberativo que permita identificar no sólo los mejores 
proyectos, sino escuchar de viva voz la justificación y retroalimentación de los proyectos 
con probabilidad de ser ejecutados con presupuesto participativo.

Un aspecto que deben evitar las delegaciones es la duplicidad de proyectos, por 
ello es importante que la comunicación sea constante entre los interesados en presentar 
proyectos y las autoridades delegacionales, para que en casos de duplicidad informen 
inmediatamente a los ciudadanos. Ello significa que en la medida en la que la delegación 
cuenta con voluntad política el proyecto se realiza de manera más ágil, pero cuando esta 
dinámica no existe son mayores las dificultades que enfrenta la organización vecinal. 

Es necesario tomar en cuenta que desde junio de 2007 se puso en práctica a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social del DF el concurso de la Selección de Planes 
Comunitarios de Mejoramiento Barrial, manejados por la Procuraduría Social (PROSOC) 
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los cuales actualmente después de ser aprobados por la instancias correspondientes y 
de realizarse al análisis técnicos son aprobados por asamblea vecinal, incluso existen 
mecanismos de participación de la sociedad civil para la supervisión de las obras, los 
cuales han resultado más eficientes en el cumplimiento de las metas, a pesar de que no 
han sido promocionados como ejemplo de participación vecinal. 

DIAGNÓSTICO SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Según la Encuesta para Evaluar el Desempeño de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos, realizada por el IEDF y el Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión Pública de la Cámara de Diputados realizada en 2015 (Cárdenas, 2016) solamente 
un 24% de los ciudadanos encuestados vía telefónica señalan que conocen o han oído 
hablar del presupuesto participativo. Sólo el 4% de la población califica como “muy buena” 
la actuación de los Comités Ciudadanos y de los Consejos de los pueblos; el 20% la 
considera “buena”, el 16% “mala” y el 23% “regular”. Así, opinó el 60% de 1 643 personas 
entrevistadas en la Encuesta Telefónica realizada por la Cámara de Diputados. 

El 82 % de la población acepta que se deben hacer las consultas ciudadanas sobre 
presupuesto participativo, pero solamente el 43% estaría dispuesto a participar en ellas. Una 
buena parte de los vecinos activos reciben amplias críticas y muy pocos reconocimientos, 
lo cual lejos de estimular la participación la desincentiva.

El Presupuesto Participativo tiene un bajo impacto en el desarrollo social de la 
comunidad, ya que los rubros a los cuales se dirige se limitan a cuestiones muy básicas, 
concentrándose en obra pública.  Como la aplicación se circunscribe a la colonia, el recurso 
público se fragmenta y no puede solventar proyectos más ambiciosos. Sin embargo, los 
recursos sometidos a consulta son el doble de los de la ciudad de Nueva York y 10 veces 
más que Londres, por lo cual no hay congruencia entre el impacto y el monto en ejercicio.

Adicionalmente, es bajo el nivel de cumplimiento de los proyectos, y en ocasiones las 
obras son de baja calidad y presentan retrasos en los tiempos de entrega. Como el modelo 
de participación ciudadana implementado en el DF se circunscribe a los residentes, excluye 
a grupos de gran fuerza política (vendedores ambulantes, comerciantes, empresarios etc.). 

CONCLUSIONES
La participación ciudadana a pesar de ser una herramienta que podría acercar a 

los ciudadanos a los espacios de toma de decisiones también ha funcionado como medio 
de legitimación de relaciones de poder verticales de las delegaciones y en el caso del 
DF otorga un lugar privilegiado a la relación con el delegado, lo cual fortalece dinámicas 
clientelistas. Los instrumentos de participación ciudadana en el DF se han diversificado, 
pero aún son frágiles y limitados en cuanto a la capacidad de su incidencia y difícilmente 
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permiten el involucramiento directo de los ciudadanos en los procesos decisorios. 
También queda claro que los objetivos políticos del PT y del PRD no han sido los 

mismos, en el primer caso el presupuesto participativo se convirtió en un mecanismo de 
ejercicio de gobierno que incluso contribuyó a que el PT obtuviera la gubernatura del Estado 
Federal de Rio Grande do Sul en 1999. En cambio el PRD lo ha tratado de utilizar para 
reforzar su presencia político y legitimidad. Concluiremos que en términos de la calidad de 
la democracia no se ha logrado rebasar el tope del 10% de la participación. 

Respecto a si el presupuesto participativo ha contribuido a que las decisiones 
respondan a la voluntad popular depende en gran medida de la capacidad de presión 
política de los comités, pero también de la voluntad política de la autoridad delegacional. 

Adicionalmente, el alcance a nivel de servicios ha sido más consultivo, que 
de rendición de cuentas. El ser escuchado depende en gran medida de la disposición 
institucional en la delegación, del nivel organizativo y de la capacidad de ejercer presión. 
No bastan los cambios legales en la materia, la voluntad política de los delegados y el rol 
dinámico y proactivo de la sociedad civil, sigue siendo determinante el modelo institucional 
implementado, el cual es limitado porque se orienta prioritariamente a generar legitimidad 
en el ejercicio público. Los niveles de cooptación y clientelismo son variados y dependen en 
gran medida de la zona geográfica y de dinámica local de la delegación y de la capacidad 
de presión de los comités. 

El ejercicio de presupuesto participativo no ha generado aún las condiciones para 
una participación social genuina, y no han producido efectos que tiendan a democratizar las 
relaciones políticas o a mejorar la gestión pública. Los bajos niveles de participación en las 
elecciones, reduce la legitimidad de las decisiones tomadas y las inconsistencias jurídicas 
en la asignación presupuestal genera incertidumbre sobre el porcentaje que se destina por 
colonia o pueblo. El proceso está más ligado a una dinámica consultiva que deliberativa. 
La eficacia está directamente vinculada con el tipo de organizaciones vecinales, las redes 
construidas en las delegaciones y la dinámica partidaria de la zona. Hoy hay una ciudadanía 
que tiene muchas más opciones de participación pero no podemos afirmar que ello mejora 
la calidad de la democracia, ya que su impacto a nivel de políticas públicas es incipiente, y 
la dinámica ha tenido grandes variaciones. 
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